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Plan Parcial Ribera Alta "San luis". j f1\ I DILlGENCIA.- Documento aprobase·
Arquitectos: provisionalmente por Decreto de la Acaldia 
~osé Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleia Cortes. Fran Presidenc;.ia dictado en el día de 110Y.m 

. -.:. ' Pl!ente Genil,.,2.de Junio de~­

las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los siguientes límites: 
- Parcela mínima 1000 m2. 
- Frente mínimo de fachada 20 m. 

La separación mínima de la edificación a la alineación exterior a vial será de 5 m.
 
La separación mínima a linderos privados y públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las rampas de accesos a sótanos.
 

Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

5.- Condiciones Estéticas. 

equipamiento de carácter comercial. 

Tendrá carácter de dominio y uso público y privado. 

1.- Condiciones de Uso. 

Será admitido el uso comercial definido en las categorías que a continuación se
 
describen:
 
1§!. Edificio comercial exclusivo.
 

El uso comercial corresponde a locales de servIcIo al público destinados a la
 
compraventa al por menor o permuta de mercancías, comprendidas en las siguientes
 
agrupaciones:
 
Alimentación.
 
Vestido, calzado y tocado.
 
Mobiliario, artículos de viaje y guarnicionería. .
 
Droguería, perfumería, limpieza, productos químicos y farmaceúticos y combustibles.
 
Maquinaria, productos metálicos y material de saneamiento.
 
Papel y artes gráficas, material de oficinas, lotería.
 
Aparatos e instrumentos sanitarios, científicos, música.
 

3.­ Condiciones Higiénicas. 

la altura mínima libre entre elementos 

;:'4:EL-SE'CRETAR~RAL 
··' .• i 1 

a la construcción de edificios 

2 plantas.NQ de plantas máximo: 

4.­

'Artículo 42: ..EqUipamiento Gómereiál. 

Está constituida por la superficie marcada 

36 de las 

Plan Parcia! Ribera Alta "San Luis' Puente Genil ~órdoba-
Fecha: 12/02/03 



51
 

cmJ Plan Parcial Ribera Alta "San Luis". 
Arquitectos: DILlGENCIA.- Documento aplobedorn IJosé Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés. Franci~ . PLQ~.¡~lo.nel(i~ente por O'o'cíetú da le Alca;óia 

'.' :' " Presj~,:~i~ dicta.do en el a,a de.,~ 
.' ,.,~ e '... ;. !:uente ~~-jl'n1~;:){}~ 

Par~ues lúdicos de recreo cubiertos ó descubiertos.'.<.c.:·' 'oc. ~ECRE~ENERAL 
Vanos (de regalo, etc ..). .'/ '::: . . 

2.- Condiciones de Volúmen.
 

Alineaciones y rasantes: ~Serán las establecidas en .Ios planos.
 

Ocupación máxima: La ocupación máxima no sobrepasará el 35% de su
 
superficie. 

Edificabilidad máxima: 0,35 m2jm 2 sobre parcela neta. 

Altura máxima permitida: 4 metros. 

Nº de plantas máxmo: 1 planta. 

Altura mínima libre entre elementos de acabado será de 3.50 metros. 

Sótano: no habitables excepto para uso de servicio comercial o estacionamiento de 
vehículos cumpliendo lo establecido en el art.34 de las presentes normas.
 

3.- Condiciones Higiénicas.
 

Regirán las establecidas para cada tipo de local porel respectivos Organismos Oficiales
 
como condiciones higiénicas mínimas.
 

4.- Condiciones de Edificación.
 

Las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los siguientes límites:
 
- Parcela mínima 1000 m2 .
 
.. Frente mínimo de fachada 20 m.
 

La separación mínima de la edificación a la alineación exterior a vial s~rá de 5 m.
 
La separación mínima a linderos privados y públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las rampas de accesos a sótanos.
 

Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

5.- Condiciones Estéticas. ........-<.'":': • ~>-.
 
//-'\..\'2/..\!' !'}lF'1i5<,
í":"'~ .,e, 1)'; OU,¡.4~ . _.,.::.~,\ 

La composición será libre, adecuándose a las No~~>Est~tica~tqé'.carácter general 
dadas en el artículo 34 de las presentes ordenan1~1 j~;..~ <;"~t<:;.\,¡ ! 

f~ ; .¡!~~ ~..u-'GEÑ€i~·" Docume aprobado
~~::-"% ..,r' ~~niU3'~~nte por el Ayu amiento Pleno en 
\':';:0 ':'~i0.l:@ebradael día 25 e Julio d .005. 

''-A-rt'""''''-'--43-'-Z---R--.-d--·-'----,V-·-·-':-d--U---f-'~'-c'I-·--A-·-,----;~S·'rD -:¡ cf~ C~'/í Puente Genjl, 2 de agos de 2005 
ICU o . ona eSI e"~la. Me" a nr amI lar IS a~t~~~~;;T~>\..~;'É·L SECRETARIO ENERAL CCTAL., 

••~.~ G1:-' .~_;-' 

Comprende esta zona las áreas representadas en el Pla::-:'zonificación con la~ 
denominación RAI. 
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DILIGENCIA.- DOq<JmentQ. aprobado 

I definitivamente por';'el ;c¡Y'Llr1!~mf¿ntR Pleno en . " 
sesión ceJebradi el d¡a25'C1e·-;.flrlii:¡,!cté~2 005 San LUIS . 

Puente Qanil, Q2 de ~d6~tode 2005 
EL S,CR~,JAR.~~RAlftTAL., .. MiO"~ Calls¡s Cort'" '''oc,,,o J",e, "'s060 Olmo.\

L
{ 

~ 
IJ ',: ~ 4;,,.;}J "'~ it:-':;i.

~':3 WfP'i.f.í. ~~"~ • J:)¡I
 

Tendrá G,~ljc~er~~r~~d.
 
,.... ..--...... J'~.... ,....;.~ .....\S"!..1
 
'~~~ :.~..; ?E~-\~j~'~~ \.G;y
 

'\.: I"~ -, " "'.\\' .;7

~~0:~~
 

1.- Condicion~ÍJso. 

Uso dominante:
 
Usos compatibles:
 

2.- Condiciones de Volumen. 
~... 

Alineaciones y rasantes:?-- Son las definidas en los planos.
 

Ocupación máxima: La ocupación máxima no podrá exceder del 30% de la
 
superficie total de la parcela. 

Edmcabilidad máxima: 0,35 m2/m2 sobre parcela neta. 

Altura máxima permitida: 7.00 metros. 

NQ de plantas máximo: 2 plantas. 

Altura mínima libre entre elementos de acabado: 2,60 mts. 

Dentro de la altura máxima de cumbrera podrá disponerse además de las plantas 
permITidas, un ático vívidero de cubíerta, y cuyo techo edmcable computará a partir de 
2.00 metros de altura libre contados siempre a partir de la cara superior del último 
forjado. 

Se admite una planta de sótano, debiéndose cumplir la especificaciones contenidas en 
el artículo 34 de estas normas. 

3.- Condiciones Higiénicas. 

Se cumplirán todas las Normas que para este tipo de edificación establecen los 
Organismos competentes en la materia. 

4.- Condiciones de parcela. 

Las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los límITes establecidos en 
el Plan de Ordenación vigente para el municipio de Puente Genil, estableciéndose la 
parcela mínima en 700 m2. 

Todas las parcelas tendrán un frente mínimo de fachada de 15 metros. 

5.- Condiciones de Edificación. 
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, Plan Parcial Ribera.A!ta "S,á!,':.' ':':s;~ión ~@I~ada el día.25 de Julio de~005'~ iw Arquitectos: .' .:. '. ~;?J l .3 Pf!ente Genll, 02 de agost de 2005 

José Manuel Ruiz LUq~e;~~:é~~1 ....;;6 .~;:}j.}CRETARIO GENERAL A CTAL., 

La separación mínima de la'~:d:~~t~~~J\~~~~k<heaciónexterior a vial será~.
 
La separación mínima a linderos'p~~ públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las piscinas y las rampas de accesos a sótanos.
 
La separación mínima entre edificios será de 6 m.
 

Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

La densidad neta resultante no superará el máximo de 1 vivienda por cada 700 rn2 de
 
parcela edifícable
 

Se permitirá adosar las edificaciones dos a dos siempre que:
 
La parcela mínima sea la establecida en el punto anterior.
 
La construcción no sobrepase los límites máximos de edrticabiJidad señalados.
 
Se cumplan las separaciones a linderos anteriormente especificadas,
 
La licencia para edificación será dada conjuntamente, en un solo proyecto y
 
obedeciendo a una composición arquitectónica única.
 

6.- Condiciones Estéticas, 

Regirán las establecidas en el Artículo 36 de las presentes Ordenanzas. 

·.t\rtíCYJo 44: Zona ResidenCial. Vivienda LJoJ1?mJ1ia;rA~l9ªada!, 

Comprende esta zona las áreas representadas en el plano de Zonificación con la 
denominación RAD, 

.-~~"""---

Tendrá carácter y uso privado. .'b¡tíC~NC1A- Documento aprobado
.• • .. ""l. / ,", ... 
":pr<;W¡Sron~m·E€1i€. por Decreto de 1::: Alcaldia 

O', ">Pre9I{,!encía-diéf~o en el dr:::' de hoy. 
,:;: ~""->.1. • pu~~~0.enil. 3 de Junio de 2.005 

1.- Condiciones de Uso. - /~ ..~~_ Ei:SEG.BEIA¡;UO-G~EQl\' 

a) Uso dominante:
 
b) Uso compatible:
 

2.- Condiciones de Volumen. 

Alineaciones y rasantes: 

Ocupación máxima: 

Edificabilidad máxima: 0,32 m2/m2 sobre parcela neta. 

Altura máxima permitida: 7.00 metros. 

NQ de plantas máximo: 2 plantas. 

La ocupación máxima no podrá exceder del 30% de la 
superficie total de parcela. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luís" Puente Genil-Córdoba-
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~
 
Plan Parcial Ribera Alta "San Luis".
 
Arquitectos:
 
José Manuel Ruiz luque. José Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragán Olmo.
 

La licencia para las edificaciones será dada conjuntamente, en un solo proyecto y 
obedeciendo a una composición arquitectónica única. 

6.- Condiciones Estéticas. 

Regirán las establecidas en el Artículo 36 de las presentes Ordenanzas. 

Artíc·u.'lo· 45: 

En todo lo no definido en estas Ordenanzas será de aplicación lo establecido en las Normas 
Urbanísticas del PGOU del término Municipal de Puente Genil. 
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